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ACUERDO DE COOPERACION ENTRE LA SECRETARÍA DE
EDUCACION y EL TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS

Nosotros, ROBERTO MARTINEZ LOZANO, mayor de edad, casado,

Ingeniero Civil, hondureño y de este domicilio, actuando en su condición de

Secretario de Estado en el Despachp de Educación, nombrado mediante

Acuerdo Ejecutivo Número 32-2004 del 1 de octubre de 2004, que en

adelante, y para los efectos de este convenio, se denominará "LA

SECRETARÍA", y FERNANDO DANIEL MONTES MATAMOROS,

mayor de edad, casado, Economista Agrícola, hondureño y de este domicilio,

actuando como Presidente del Tribunal Superior de Cuentas; electo como

Miembro del Tribunal con fecha 7 de diciembre del año 2004 y en funciones

de Presidente del mismo según lo establecido en el Artículo 31 numeral 10 de

su Ley Orgánica, en adelante referido como "EL TRIBUNAL", hemos

acordado suscribir el presente convenio de cooperación de acuerdo con las

disposiciones siguientes:

PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO

Es la Jealización de auditorías en la Secretaría de Educación Pública \
fortalecer el sistema de control interno. Las áreas objeto de auditoría serán!

señalados y escogidos libremente por el Tribunal.
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